
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales -
UBA

Pliego de Condiciones Particulares
20/2023

PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES

Organismo Contratante: Facultad de Ciencias Exactas y Naturales - UBA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa por Compulsa Abreviada 20/2023

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

EmergenciaMotivo contratación directa:

EXP : EX-2023-03574909- -UBA-DMESA#FCEN/2023Expediente:

Adquisición de cable de media tensión, para la interconexión del
pabellón II con la cámara transformadora 78008. Por EMERGENCIA

Objeto de la contratación:

Rubro: Electricidad y telefonia

Lugar de entrega único: Suministros (Intendente Güiraldes 2160, Pabellon 2, Subsuelo (1428)
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  Ciudad Autónoma de Buenos
Aires)

Consulta del pliegoRetiro del pliego

Descarga de:
exactas.uba.ar/compras,
(1428), Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

Mediante correo electronico a
dcompras@de.fcen.uba.ar,
(1428), Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

Dirección: Dirección:

21/7/23 12:00HS 21/7/23 12:00HSPlazo y horario: Plazo y horario:
Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas

Lugar/Dirección:Dirección: Intendente Güiraldes 2020,
Pabellón 2 P.B., Dirección de
Compras, (1428), Ciudad
Autónoma de Buenos Aires,
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

VER CLÁUSULA PRIMERA
DEL PLIEGO, (1428), Ciudad
Autónoma de Buenos Aires,
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

19/07/2023 21/07/2023 a las 13:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:

21/07/2023 a las 13:00 hs.
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RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

CONDUCTOR:1x185 mm² 13,2 kV IRAM 2178 pantalla alámbrica
Sección: 185 mm² Metal: Alambres de aluminio de máxima
pureza. Forma: constituidos por cuerdas redondas compactas de
aluminio, Flexibilidad: Clase 2; según IRAM 2178-2.
SEMICONDUCTORA INTERNA: Capa extruida de material
semiconductor. AISLAMIENTO: Capa homogénea de Polietileno
reticulado (XLPE) extruido en triple extrusión simultánea.
Aislamiento constituido por polietileno químicamente reticulado
de altísima pureza y calidad. proceso de reticulación en medio
inerte no saturado de vapor, Dry Curing. SEMICONDUCTORA
EXTERNA: Capa extruida de material semiconductor separable
en frío. CONDICIONES DE EMPLEO: Media Tensión: de 2,3/3,3
kV a 19/33 kV NORMAS DE REFERENCIA: Norma de
fabricación. IRAM 2178-2 / CEI 60502-2 Espesor mínimo de
aislamiento: 5 mm. Resistencia máxima a 90°C/50Hz: 0,213
Ω/km Reactancia a 90°C/50Hz: 0,088 Ω/km Condiciones de
instalación: Temperatura del terreno: 25°C Temperatura
ambiente: 40°C CONDICIONES DE EMPLEO: Media Tensión: de
2,3/3,3 kV a 19/33 kV NORMAS DE REFERENCIA: Norma de
fabricación. IRAM 2178-2 / CEI 60502-2 Espesor mínimo de
aislamiento: 5 mm. Resistencia máxima a 90°C/50Hz: 0,213
Ω/km Reactancia a 90°C/50Hz: 0,088 Ω/km Condiciones de
instalación: Temperatura del terreno: 25°C Temperatura
ambiente: 40°C IMPORTANTE: SE DEBERÁN PROVEER 3
(TRES)BOBINAS POR 570 M (QUINIENTOS SETENTA
METROS) CADA UNA.

UNIDAD 1.710,001

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: FECHAS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

LAS OFERTAS SE REMITIRÁN por correo electrónico como máximo HASTA EL DÍA y
HORARIO estipiluado como  FECHA DEL ACTO DE APERTURA.
L a s  O F E R T A S ,  e n  f o r m a t o  * . P D F  d e b e r á n  s e r  E N V I A D A S  a l  c o r r e o
c o t i z a c i o n e s @ d e . f c e n . u b a . a r    c o n  f i r m a  e n  t o d a s  l a s  h o j a s .

ARTÍCULO 2: ENCUADRAMIENTO LEGAL

Lo que no esté previsto en las presentes Cláusulas se regirá por lo establecido en el Decreto
1023/01 y el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires, en
adelante el Reglamento, aprobado mediante Resolución CS Nro. 8240/2013 (Pliego Único
de Bases y Condiciones Generales que se encuentra publicado en la Página Web
exactas.uba.ar/compras/#normativa) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3: EFECTOS DE LA PRESENTACION

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y
aceptación de las normas y cláusulas que rigen el llamado a contratación así como las
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Circulares Aclaratorias y Modificatorias que surjan en el transcurso del presente llamado, la
evaluación de todas las circunstancias y la previsión de sus consecuencias, por lo que no será
necesaria la presentación de los pliegos con la oferta. El licitante no será responsable por
cualquier error u omisión del oferente en la presentación de la oferta. Con posterioridad a la
apertura los oferentes no podrán alegar desconocimiento o ignorancia en la interpretación de
las cláusulas y normas que rigen el presente pliego.
La posibilidad de modificar la oferta concluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin
que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa
circunstancia.

Los precios adjudicados serán considerados invariables, no procediendo ningún tipo de
incremento por reconocimiento de precios o cualquier mecanismo que actualice los mismos
durante la vigencia del contrato. Por lo tanto, no se aceptarán las ofertas que condicionen la
invariabilidad de sus precios a eventuales fluctuaciones del mercado

ARTÍCULO 4: CONDICIONES DE CALIDAD

Los bienes a proveer deberán ser NUEVOS, SIN USO - respetando las Normas de Calidad
existentes - obedeciendo la marca que el adjudicatario ofreció oportunamente en su oferta.
Los bienes cotizados deberán tener una garantía de 12 meses vigentes desde la fecha de
entrega.

ARTÍCULO 5: FORMA DE PAGO

La forma de pago será ANTICIPADO CIEN POR CIENTO (100%) en PESOS ARGENTINOS en
tanto la firma adjudicataria cumpla en presentar na Póliza de Seguro de Caución
electrónica, por el monto del anticipo, extendida por una Aseguradora reconocida por
la Superintendencia de Seguros.
LAS FACTURAS DEBERÁN SER PRESENTADAS EN PESOS SEGÚN EL VALOR DEL DÓLAR
cotización del Banco Nación TIPO vendedor del día anterior A LA PRESENTACIÓN DE
LAS FACTURAS.

ARTÍCULO 6: LUGAR, FORMA y PLAZO DE ENTREGA

a) La ENTREGA de los bienes adjudicados (recepción provisoria) se efectuará en el
DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS, ubicado en el Subsuelo, Pabellón II, Ciudad
Universitaria, Núñez, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles, de Lunes a Viernes,
previa comunicación vía correo electrónico a suministros@de.fcen.uba.ar, corriendo
flete, acarreo y descarga por cuenta y responsabilidad exclusiva del adjudicatario, debiendo
este acompañar un remito con dos copias.
b) El PLAZO MÁXIMO PARA LA ENTREGA  DE LOS BIENES será propuesto por el oferente
no debiendo superar el mismo los CIENTO VEINTE (120) días hábiles contados a partir del
día hábil siguiente de la fecha de efectivización del pago anticipado. 

ARTÍCULO 7: CONTENIDOS DE LA OFERTA

a) Constancia de Inscripción en la A.F.I.P vigente (RG AFIP 1817/2005) donde conste situación
frente al IVA y otros impuestos y el Código Único de Identificación Tributaria (CUIT). 
b) Descripción, folletos y/ó catálogos en caso de corresponder.
c) A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones, los proponentes deberán fijar su
domicilio legal en el Territorio de la República y constituir domicilio especial en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

19/07/2023Impreso el Generado con SIU-Diaguita Página 3 de 7

mailto:suministros@de.fcen.uba.ar


Facultad de Ciencias Exactas y Naturales -
UBA

Pliego de Condiciones Particulares
20/2023

d) Los oferentes deberán denunciar un TELEFONO/FAX y una dirección de correo electrónico
(e-mail) en la cual serán válidas todas las comunicaciones/notificaciones de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento.
e) La INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN que se menciona en la Cláusula 9.

ARTÍCULO 8: MUESTRAS

No se requieren muestras

ARTÍCULO 9: FORMALIDADES DE LA OFERTA

I) PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
a) Las ofertas se presentarán de forma electronica al correo cotizaciones@de.fcen.uba.ar en
formato PDF.
b)  A partir de la fecha y hora fijada para la presentación de ofertas no se admitirá propuesta
alguna sin excepción.
c) Las propuestas que se presenten después del día y hora fijados, serán rechazadas sin más
trámite.
II) CONDICIONES DE LA COTIZACION:
a) Las ofertas serán redactadas en idioma nacional.
b) Se podrá cotizar por productos nacionalizados ya fuera en moneda nacional o en dólares
estadounidenses (a considerar en PESOS según cotización del Banco Nación al tipo de cambio
vendedor del día anterior a la fecha del Acto de Apertura en la etapa de evaluación), siempre
con IVA incluido e indicándose el porcentaje del IVA aplicado. Los precios unitarios admitirán
como máximo dos decimales (Ej.: $1,98). Para las cotizaciones que no cumplan con este
requisito, serán considerados solamente los dos primeros dígitos, sin redondeo.
c) Los presupuestos deberán estar firmados, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente
o su representante legal, debiendo acreditar la personería con la presentación de la
documentación correspondiente.
e) El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida solicitada en
las Especificaciones Técnicas, la cantidad establecida en las mismas, el precio total del renglón
en números, y el TOTAL general de la propuesta expresado en letras y números. En caso de
cotizar con alternativas, la oferta se totalizará sobre el mayor valor propuesto. 
f) Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por el
total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra.
g) Los precios cotizados (unitarios y totales) deberán incluir el envase, los gastos de embalaje
y el costo del flete y acarreo al lugar de destino indicado en las Condiciones Particulares.
h) Las tachaduras, enmiendas y raspaduras e interlíneas en partes esenciales de la propuesta,
deberán ser debidamente salvadas por el oferente. Si el total consignado para el renglón
no respondiera al precio unitario, se tomará como válido este último.
i) El proponente deberá mantener la oferta por el término de QUNCE (15) DIAS CORRIDOS
contados a partir de la fecha del acto de apertura. Será facultad de este Organismo licitante,
considerar o no las ofertas que no mantengan aquel plazo. Dicho plazo se prorrogará en forma
automática por un lapso igual al inicial y así sucesivamente, salvo que el oferente manifestara
en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento. Si el oferente no
manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación
mínima de DOS (2) días al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada
automáticamente por un lapso igual al inicial.
k) Deberán consignar en cada renglón las MARCAS ofrecidas, principales características,
modelo y los números de Catálogos si así correspondiera; bajo ningún concepto se aceptaran
las palabras “SEGÚN PLIEGO”.
l) Se aceptará la presentación de ofertas alternativas para el presente procedimiento, en los
términos del Art. 64 del Reglamento.
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ARTÍCULO 10: INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

En todos los casos deberá acompañarse con la oferta:
a) Declaración Jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales
de inhabilidad para contratar con la Universidad y la Administración Pública Nacional.
b) Declaración Jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación
laboral vigente.
c) Declaración Jurada respecto a la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes,
contribuciones y toda otra obligación previsional (Ley 17.250/67).
d) Declaración Jurada si mantienen o no juicios con el ESTADO NACIONAL, o sus entidades
descentralizadas, individualizando en su caso: carátula, número de expediente, monto
reclamado, fuero, juzgado y secretaría y entidad demandada.
e) Declaración Jurada de aceptación de la jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en caso de controversias.

ARTÍCULO 11: AFIP - HABILIDAD PARA CONTRATAR

Por tratarse de un trámite por EMERGENCIA, no será obligatoria la incripción en RUPUBA no
obstente el oferente deberá estar habilitado para contratar con la Administración Pública
Nacional, según lo estipulado en el Artículo 28 inciso f) del Decreto Delegado N° 1023/01, el
cual dispone que no podrán contratar con la Administración Nacional las personas físicas o
jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y previsionales. Esta
situación será verificada por la DPYC al constatar el comprobante - factura previo al pago. No
dando curso a la transferencia en caso de surgir inconvenientes con AFIP.

ARTÍCULO 12: GARANTÍAS A PRESENTAR

I. CLASES:
a) Queda exceptuada la presentación de la Garantía de Mantenimiento de oferta y de
Cumplimiento.
b) Garantía de Anticipo: deberán presentar Póliza de Seguro de Caución, por el monto del
anticipo, extendida por una Aseguradora reconocida por la Superintendencia de
Seguros.
En razon de la vigencia de la REREC-2021-103-E-UBA-REC que establece la digitalización de
documentos, a fines de evitar la circulación de documentos de papel, todas las Garantías
deberán ser remitidas en forma electrónica.
II. FORMAS
Las garantías deberán integrarse de acuerdo a las condiciones establecidas en el Art. 93 del
Reglamento.

1. En el caso de que la citada Garantía se integre mediante la presentación de una Póliza de
Seguro de Caución, la misma deberá ser electrónica y ajustarse a las normativas vigentes
de conocimiento de las Compañías Aseguradoras. 
Según Resolución S.S.N. 33.463/08, Art. 1º -Contenido de Pólizas- se deberá consignar: “Esta
póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación por
Resolución/Proveído Nº...”
Asimismo, deberán  contener la siguiente cláusula especial: “El asegurado no podrá cancelar,
modificar y/o reducir el contrato de seguro original durante el transcurso de la vigencia, sin la
autorización de la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES – UBA”.

ARTÍCULO 13: APERTURA
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En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a leer las ofertas, en
acto público, en presencia de funcionarios de la dependencia contratante y de todos aquellos
que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los
sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos. Si el día señalado para la apertura de
las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente, en el mismo lugar y a la
misma hora.
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura.
Si hubiere observaciones se dejara constancia en el acta de apertura para su posterior análisis
por las autoridades competentes.
Las ofertas económicas recibidas y el acta de apertura serán enviados a todos los oferentes en
un plazo máximo de DOS (2) HORAS posteriores al acto de apertura, por los funcionarios
intervinientes, a través del correo institucional: dcompras@de.fcen.uba.ar

ARTÍCULO 14: PREADJUDICACION

Se prescinde de Comisión Evaluadora, por lo tanto, luego de examinar las propuestas, la
SECRETARÍA TÉNCNICA emitirá un INFORME de evaluación de las propuestas.
La unidad operativa de contrataciones deberá intimar a los oferentes a subsanar errores u
omisiones cuando proceda tal posibilidad, previo a emtir un INFORME de recomendacion sobre
la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.

ARTÍCULO 15: ADJUDICACIÓN

La autoridad a cargo del DECANATO concluirá con el procedimiento sin más tramite, teniendo
en cuenta el INFORME TÉCNICO emitido por SECREATRÍA TÉCNICA y el INFORME DE
RECOMENDACIÓN emitido por la DIRECCIÓN DE COMPRAS.

ARTÍCULO 16: CUESTIONES JUDICIALES

En las cuestiones judiciales que se planteen con relación al presente procedimiento,
las partes se someterán a los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, renunciando a cualquier otro fuero judicial.  A tales f ines, el
PROVEEDOR constituye domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el que serán
válidas todas las notificaciones y/o comunicaciones que se cursaren. Asimismo, la FACULTAD
constituye domicilio legal electrónico en: dcompras@de.fcen.uba.ar. Y los oferentes constituyen
domicilio legal electrónico en la dirección de correo que denuncien con su oferta. Las
comunicaciones electrónicas enviadas desde y hacia dichas casillas contarán con pleno valor
jurídico probatorio. 
A todos los efectos legales, las notificaciones judiciales que deban cursarse a la FCEN-UBA,
deberán ser través de la plataforma “Diligenciamiento Electrónico de Oficios a Organismos
Externos del Poder Judicial” reglamentado mediante Acordada 15/2020 de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, según Resolución (R) Nº 738/20. 
Para las comunicaciones y notificaciones no judiciales, la FCEN-UBA constituye domicilio en
Ciudad Universitaria, Pabellón II, Intendente Güiraldes 2160 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

ARTÍCULO :

No se prevén cláusulas transitorias
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